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CONVOCATORIA PRESENTACIÓN DE TEXTOS  

BOLETINES VIET No. 01-2026 

 

La Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Transferencia (VIET) de la Escuela 

Tecnológica Instituto Técnico Central (ETITC) invita a la comunidad académica 

institucional a participar en la presente convocatoria para la presentación de textos 

relacionados con investigación, innovación, extensión y transferencia tecnológica, 

con el fin de ser publicados en los Boletines VIET. 

 

Esta iniciativa tiene como propósito visibilizar los logros, avances y resultados 

alcanzados por los grupos de investigación, semilleros, proyectos 

institucionales y demás actores de la comunidad académica que desarrollan 

actividades con impacto en la generación de conocimiento, el desarrollo 

tecnológico y la transformación social.  

 

Los boletines de la VIET constituyen un espacio estratégico de divulgación 

institucional, orientado a fortalecer la proyección y el reconocimiento de la ETITC en 

estos ámbitos. 

 

La presente convocatoria se articula con el Plan de Desarrollo Institucional 2025–

2032, aprobado mediante el Acuerdo 033 de 2024 del Consejo Directivo, y 

contribuye de manera directa a los siguientes ejes estratégicos: 

 

• Eje 2. Investigación, innovación y transferencia tecnológica para la 

transformación social, al promover la producción y divulgación de 

conocimiento pertinente. 

• Eje 3. Proyección social, extensión y relaciones con el entorno, mediante la 

articulación del quehacer institucional con los sectores productivo, 

académico y social. 

• Eje 5. Gobernanza, comunicación y cultura institucional, fortaleciendo los 

canales de comunicación que visibilizan el impacto de la comunidad ETITC. 

 

De esta manera, la convocatoria contribuye al fortalecimiento de una cultura 

investigativa sólida, al fomento del trabajo colaborativo y a la proyección de la ETITC 

como referente en ciencia, tecnología, innovación y transferencia del conocimiento. 
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1. Objetivo de la convocatoria 

 

Fomentar la participación de la comunidad académica de la ETITC en la divulgación 

de proyectos, experiencias y actividades institucionales, a través de la publicación 

de textos en los Boletines de la VIET. 

 

2. Público objetivo 

 

Miembros de la comunidad académica de la ETITC, incluidos docentes, estudiantes, 

investigadores, integrantes de semilleros y personal administrativo vinculado a 

procesos de investigación, innovación, extensión y transferencia. 

 

3. Temáticas de interés 

 

Se recibirán textos relacionados con las líneas de investigación de la ETITC, 

definidas en el Acuerdo 09 de 2022: 

 

• Pedagogía y didáctica, arte, humanismo y tecnociencias. 

• Energía asequible, eficiente y sostenible. 

• Ambiente y bioeconomía sostenible. 

• Equidad, desarrollo social y posdesarrollo. 

• Materiales, diseño y procesos de las ingenierías. 

• Industrias, empresas y emprendimientos. 

• Tecnologías convergentes NBIC (Nanotecnología, Biotecnología, 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Ciencias Cognitivas). 

 

4. Requisitos para la presentación de textos 

 

Los textos deberán elaborarse conforme a la plantilla oficial del Boletín VIET, 

disponible en el enlace dispuesto por la Vicerrectoría al cual puede acceder AQUI. 

El incumplimiento de este requisito podrá ser causal de no aceptación del texto. 

 

5. Proceso de selección 

 

Los textos recibidos serán evaluados por el profesional en gestión editorial, en 

articulación con la Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Transferencia, 

teniendo en cuenta criterios de pertinencia temática, claridad, coherencia, calidad 

del contenido y alineación con los objetivos institucionales. 

https://www.etitc.edu.co/archives/plantillaboletin.docx
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6. Proceso de Publicación 

 

Los textos seleccionados serán publicados en el número correspondiente del 

Boletín VIET y difundidos a través de los canales oficiales de comunicación 

institucional de la ETITC. 

 

7. Duración de la Convocatoria: 

 

La presente convocatoria permanecerá abierta de manera permanente durante la 

vigencia 2026. 

 

8. Información adicional: 

 

Para ampliar la información o consultas relacionadas con esta convocatoria, 

comuníquese al correo electrónico revistaletrasetitc@itc.edu.co 

 

 

 
 

Original Firmado
Angela María García Mora 

Vicerrectora de Investigación, Extensión y Transferencia
 

Proyectó: María Alejandra Millán Ramírez 
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